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se fortalecerá la infraestructura de saneamiento, así como en sistemas de monitoreo para evaluar la 
calidad del agua y la inspección a las industrias, con el objetivo de contrarrestar descargas 
contaminantes. Se llevará a cabo la implementación de un Plan Hídrico alineado a las acciones 
implementadas por el Gobierno Federal, con la finalidad de mejorar la distribución de agua, 
coadyuvando a la sostenibilidad del suministro de agua limpia para mejorar el entorno ambiental y 
la salud de la población. Esto incluye la rehabilitación y construcción de plantas de tratamiento, 
sistemas de captación de agua de lluvia y redes de distribución, que prioricen comunidades rurales y 
marginadas, asegurando un acceso equitativo al recurso. 

El manejo adecuado de residuos sólidos también será prioritario, con inversiones en la creación y 
modernización de rellenos sanitarios que cumplan con estándares ambientales. Estos rellenos 
minimizarán la contaminación de suelos y cuerpos de agua y facilitarán un entorno más saludable 
para las comunidades cercanas. El saneamiento y la correcta gestión de residuos no solo contribuirán 
a la sostenibilidad del suministro de agua y a la salud pública, sino que también permitirán 
incrementar la producción agrícola en áreas con menor disponibilidad de recursos hídricos, 
beneficiando la economía local. Asimismo, se reforzarán las acciones de vigilancia forestal para inhibir 
las conductas disruptivas y reducir los daños causados por incendios en áreas naturales.  

Asimismo, se trabajará en la adopción de tecnologías eficientes y limpias, con un enfoque en energías 
renovables que ofrezcan bajos costos de producción y aseguren la sostenibilidad ambiental. En este 
contexto, se priorizará el desarrollo de energía a partir de paneles solares, un componente clave para 
la generación y contribución a la sostenibilidad. Al adoptar este enfoque se busca un equilibrio entre 
rentabilidad económica y protección del medio ambiente, que tendrá principal incidencia en la 
Agricultura, Instituciones Educativas y de Salud, así como en Mercados locales. 

El turismo, derivado de la rica diversidad cultural de la entidad, es un elemento clave para el desarrollo 
económico de Puebla. Se promoverá la oferta turística hacia localidades del interior, fomentando la 
creación de pueblos mágicos con una visión sostenible de sus territorios y recursos naturales. 
También se prestará atención al rescate de los barrios antiguos de Puebla, respetando sus usos y 
costumbres, para detonar la economía de la capital. Asimismo, se promoverá la realización de eventos, 
convenciones y reuniones en el Estado, incentivando la visita de turistas nacionales y extranjeros, con 
el fin de generar más empleos en distintas regiones de la entidad. 

En conjunto, las acciones de la Política de Egresos para 2025 estarán dirigidas a maximizar el bienestar 
de la población, promover el desarrollo económico sostenible y enfrentar los retos del entorno fiscal. 
Estas medidas no solo priorizan sectores estratégicos, sino que también contribuyen a una 
distribución eficiente de los recursos, alineada con los objetivos de la planeación del desarrollo.  

 

Política de Deuda 
 

El endeudamiento es una herramienta financiera clave que permite diferir los gastos en el tiempo y 
financiar proyectos estratégicos que mejoren la provisión de bienes y servicios públicos. En el caso 
del Estado de Puebla, se ha optado por un enfoque de responsabilidad fiscal, limitando el 
endeudamiento durante el periodo de 2019 a 2024.  

El objetivo central de esta política es mantener un nivel de endeudamiento que no ponga en riesgo 
las finanzas públicas, permitiendo al Estado acceder a financiamiento únicamente en situaciones que 
lo justifiquen plenamente, y bajo condiciones ventajosas. La estrategia se fundamenta en el equilibrio 
entre satisfacer las necesidades de la población y preservar la estabilidad financiera. 
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Para asegurar que la gestión de la deuda pública sea coherente con estos principios, el Estado de 
Puebla se apega al marco normativo. La LDFEFM establece los criterios para la contratación de deuda, 
garantizando que el endeudamiento contribuya al desarrollo económico sin poner en riesgo la 
sostenibilidad fiscal. Además, el Sistema de Alertas de la SHCP clasifica el nivel de endeudamiento de 
las entidades, con Puebla actualmente en una posición de Endeudamiento Sostenible. Este marco 
regula no solo las condiciones bajo las cuales el Estado podría contratar deuda, sino también la 
transparencia y responsabilidad en su gestión, garantizando que todas las decisiones estén orientadas 
a preservar la estabilidad financiera y el desarrollo a largo plazo. 

Al cierre de septiembre de 2024, el saldo de la Deuda Directa del Estado, incluyendo los Bonos Cupón 
Cero, se ubicó en 4 mil 698 mdp, lo que representó aproximadamente el 0.6% del PIB estatal, 
equivalente a 827 mil 328 mdp según los datos de 2022. Adicionalmente, la Deuda Avalada 
conformada por las obligaciones del Sistema Operador de los servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del municipio de Puebla, ascendió a 810 millones 143 mil 209 pesos, lo que representó 
el 0.1% del PIB estatal.  

 
Gráfico 7 

Deuda Pública Estatal 
2019 – 20241/ 
(Millones de pesos / Porcentaje) 
 

 
1/ El saldo de la Deuda Pública total para 2024 corresponde a cifras al tercer trimestre.  
2/ El porcentaje de la deuda con respecto al PIB estatal para 2023 y 2024 es una estimación calculada a partir del informe sobre Indicadores 
Regionales de Actividad Económica 2024, de junio de 2024, de Citibanamex. 
3/ Tasa de Crecimiento Media Anual de 2019 a tercer trimestre 2024. 
Fuente: SPF. Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos de Estadísticas Trimestrales del Registro de 
Financiamientos y Obligaciones del Estado de Puebla y Citibanamex. 
 

Asimismo, al comparar la Deuda Directa y los Bonos Cupón Cero con los recursos provenientes de las 
Participaciones Federales y Transferencias Federales Etiquetadas, Puebla se sitúa en la posición 
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veintinueve a nivel nacional, ya que dichos financiamientos representan solo el 5.0% de los recursos 
totales. Este bajo nivel de deuda en relación con los recursos disponibles refleja el compromiso del 
Estado de mantener una política de endeudamiento controlada, priorizando el uso eficiente de los 
recursos existentes para promover el bienestar de la población y el desarrollo económico, sin incurrir 
en nuevos compromisos.  

Se proyecta que, manteniendo la actual política de no endeudamiento, el saldo de la Deuda Directa 
se reducirá gradualmente a lo largo de los próximos 9 años. Esto permitirá al Estado aliviar su carga 
financiera en términos del porcentaje de deuda respecto al PIB. Por otro lado, las condiciones 
financieras previstas para 2024 y 2025, con una posible reducción de las tasas de interés, facilitarán 
una mejor gestión del servicio de la deuda sin comprometer los ingresos estatales. 

Además, la incertidumbre del contexto económico actual exige que el Estado gestione 
proactivamente los riesgos asociados a su deuda, como las fluctuaciones en las tasas de interés y 
posibles cambios en las calificaciones crediticias.  
 

Para mitigar estos riesgos, el Estado de Puebla ha implementado una estrategia de diversificación de 
su cartera de deuda y mantiene una relación cercana con las principales instituciones bancarias para 
asegurar condiciones financieras favorables. Además, ha priorizado el cumplimiento puntual de sus 
obligaciones, lo que le ha permitido mejorar sus condiciones contractuales. Un ejemplo de ello es la 
reestructura de los créditos Porción A y 2 mil 500 mdp con BBVA México en julio de 2023, lo que 
redujo el costo de la deuda. Asimismo, tras la mejora en la calificación crediticia de AA a AA+ otorgada 
por Fitch Ratings en agosto de 2024, el Estado redujo la sobretasa del financiamiento PROFISE, 
consolidando su posición financiera. 

Por lo anterior, el Estado de Puebla ha demostrado un compromiso sólido con la sostenibilidad 
financiera mediante la implementación de una política de deuda responsable. Su posición de deuda 
relativamente baja, combinada con una estrategia efectiva de gestión de riesgos, coloca al Estado en 
una situación óptima para enfrentar los desafíos financieros que puedan surgir en el futuro. 

Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas y Acciones a Seguir 
 
• Desaceleración económica. La economía mundial de cara a 2025 continuará enfrentando a un 

panorama complejo, con diversos riesgos para las economías nacionales y subnacionales. 
Factores como los episodios recientes de alta inflación, principalmente en economías emergentes 
y en desarrollo, la volatilidad en los mercados bursátiles, las condiciones financieras restrictivas y 
los conflictos geopolíticos mantienen las perspectivas de crecimiento para los próximos años por 
debajo del promedio de las dos décadas anteriores. 
 
En el caso de Puebla, la contracción del comercio internacional impacta directamente en la 
actividad industrial, particularmente en la industria automotriz, principal manufacturera del 
estado, vulnerando la estabilidad de los trabajadores asociados a ella. Para mitigar los efectos de 
estas fluctuaciones externas, el Gobierno del Estado seguirá dirigiendo sus políticas hacia sectores 
estratégicos, priorizando áreas que puedan generar mayor estabilidad económica y social. 
Además, se impulsarán proyectos que fortalezcan la resiliencia de la entidad frente a estos 
desafíos, enfocando los recursos en iniciativas clave que promuevan el desarrollo a largo plazo. 
 

• Condiciones financieras restrictivas. A pesar de que la inflación general del país se acerca al 
objetivo, su disminución enfrentó algunos obstáculos. Como resultado, la postura del Banxico 
para reducir la Tasa de interés ha sido cautelosa, anticipando recortes paulatinos en el futuro. 
Esto implica una relajación moderada en las condiciones del mercado financiero, aunque el 
entorno sigue siendo restrictivo, con una Tasa de referencia superior al nivel de 2021. La extensión 
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de este escenario socava la capacidad productiva de sectores clave en el Estado como la industria 
automotriz y diversas PYMES, además de afectar el consumo de las personas, limitando el 
crecimiento económico y agravando vulnerabilidades sociales. Asimismo, presiona la calidad y 
condiciones crediticias de la Banca, al tiempo que se eleva la morosidad y se restringe el acceso 
al financiamiento. 
 
Al respecto, el Gobierno del Estado actuará responsablemente, cumpliendo puntualmente con el 
pago de obligaciones a fin de estar en posición para volver a realizar renegociaciones 
contractuales que promuevan el ahorro financiero, además de mantener vigentes las coberturas 
de tasa contratadas. Adicionalmente, se mantendrá un gasto público prudente, evitando 
presionar la inflación y enfocándolo en áreas sociales y económicas prioritarias. 
 

• Ocurrencia de fenómenos naturales. Los fenómenos naturales, junto con las repercusiones de 
la contaminación ambiental, pueden generar efectos devastadores para la infraestructura, la 
economía y la vida de las personas. Puebla se encuentra altamente expuesta a estas amenazas 
debido a su posición geográfica, donde el riesgo de sismos, erupciones volcánicas, y fenómenos 
hidrometeorológicos como tormentas e inundaciones, es elevado. En respuesta, el Gobierno del 
Estado desarrollará políticas públicas para reducir las vulnerabilidades y aumentar la capacidad 
de respuesta ante desastres. Además, se realizan aportaciones anuales al Fideicomiso Estatal 
contra Desastres Naturales, como lo establece la LDFEFM, para garantizar que se disponga de 
recursos en caso de emergencia. 
 

• Menor Gasto Público Federal. En 2025, la consolidación de las finanzas públicas federales se 
logrará, en parte, a través de una reducción del gasto federalizado, lo que resultaría en una 
disminución de las transferencias a la entidad, generando presiones de gasto derivadas de un 
reajuste presupuestario. El Gobierno del Estado ha identificado que esta reducción afectará 
principalmente a programas sociales y de infraestructura, limitando su capacidad de respuesta a 
las necesidades de los y las poblanas. Ante el riesgo, el Gobierno del Estado propone mejorar la 
captación de los recursos públicos impulsando la recaudación mediante tecnologías de la 
información y mecanismos de verificación para combatir la evasión fiscal. Además, mantendrá un 
uso estratégico de los recursos públicos, garantizando su asignación a prioridades estratégicas y 
necesidades de la población.  

 
• Situación Financiera del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de Puebla (ISSSTEP). El ISSSTEP enfrenta un problema estructural 
debido a que, desde su creación, no se contempló adecuadamente la afiliación futura de 
derechohabientes, más allá de la base trabajadora titular. Esto ha provocado que, con el paso de 
los años, el déficit financiero del instituto crezca continuamente, exacerbado por la dependencia 
de las cuotas patronales y de los trabajadores, que resultan insuficientes, limitan la capacidad de 
invertir en la mejora de los servicios de atención médica y atender la creciente demanda. 

 
En 2019, el Gobierno del Estado creó el Fondo de Pensiones para la Reserva Actuarial como 
respaldo para el pago de pensiones y jubilaciones. Desde entonces, se han realizado constantes 
aportaciones al fondo para enfrentar parte de los compromisos derivados del creciente número 
de pensionados y jubilados. Sin embargo, el crecimiento continuo de afiliados y el 
ensanchamiento de la parte superior de la pirámide poblacional han incrementado las 
necesidades de atención médica, lo que ha presionado aún más las finanzas del ISSSTEP. 
 
Entre noviembre de 2022 y septiembre de 2024, se han otorgado apoyos mensuales para cubrir 
el pago de pensiones, mismos que a la fecha suman 2 mil 046 millones de pesos. Por su parte, el 
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Fondo de Pensiones para la Reserva Actuarial, cuenta actualmente con un saldo de 2 mil 310 
millones de pesos, lo que ha permitido cubrir parte de los compromisos financieros. No obstante, 
la Secretaría de Planeación y Finanzas continúa realizando mesas de trabajo periódicas con el 
ISSSTEP para evaluar opciones que fortalezcan la sostenibilidad del fondo y coadyuve el 
cumplimiento de las obligaciones a largo plazo.  
 

• Presión por Nómina de Convenios Federales. A partir de 2015, las ampliaciones estatales por 
Convenios Federales han experimentado un incremento notable, pasando del 14.2% al 26.1% en 
2023. Este aumento refleja que el Estado ha tenido que asumir una proporción creciente del costo 
de la nómina, ya que los recursos federales han sido insuficientes para cubrir los compromisos 
salariales derivados de las revisiones salariales. 
 
Aunque el Fondo de Compensación también ha aumentado su participación, llegando a 718 
millones en 2022, el mayor crecimiento de las ampliaciones estatales muestra cómo ha recaído 
más responsabilidad financiera sobre el Estado. A pesar de la reducción en el número promedio 
de plazas ocupadas (de 5,611 en 2015 a 5,152 en 2023), los costos salariales han seguido 
incrementándose, lo que ha generado una brecha financiera. Este desajuste pone en riesgo la 
sostenibilidad de otras áreas presupuestarias clave, limitando la capacidad del Estado para dirigir 
recursos a prioridades estratégicas. 
 
El Estado ha implementado provisiones presupuestarias para anticipar los incrementos salariales 
de los convenios federales, garantizando que se disponga de los recursos necesarios sin afectar 
otras áreas clave del presupuesto. También se han intentado negociaciones con la federación, 
buscando que asuma una mayor parte del costo de los aumentos salariales. Sin embargo, estas 
acciones no han sido suficientes para eliminar la presión financiera, lo que hace necesario seguir 
trabajando en estrategias más sostenibles y un uso más eficiente del gasto. 
 

• Pasivos contingentes. Desde 2018, el Gobierno del Estado, como Deudor Solidario, otorga 
Apoyos Financieros Temporales al Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Puebla (SOAPAP) para cubrir parte del servicio de la deuda adquirida por este 
organismo, cuidando así el perfil crediticio del Estado. Estos apoyos surgen a raíz de la solicitud 
realizada por el SOAPAP una vez que sus ingresos fueron insuficientes para atender sus 
obligaciones. Al 30 de septiembre de 2024, el saldo insoluto ascendía a 810 millones 143 mil 
pesos, trasfiriendo un Apoyo Financiero total de un mil 201 millones de pesos, con un apoyo 
anual promedio de 172 millones. Otra acción emprendida consiste en la creación de un convenio 
de reconocimiento de adeudo para dar certeza a las instancias fiscalizadoras sobre el registro de 
los apoyos. Adicionalmente, se logró reducir la sobretasa de interés del crédito pasando de 0.47 
a 0.44 pp, después de que en agosto la agencia Fitch Ratings aumentara la calificación crediticia 
del Estado a AA+(mex) desde AA(mex). Así, el Gobierno del Estado seguirá apoyando al SOAPAP 
para evitar retrasos en el pago de sus obligaciones y evaluará la posibilidad de asumir 
directamente la deuda, con el fin de evitar el incremento de sus pasivos contables. 
Adicionalmente, se buscarán mecanismos que alivien las presiones financieras del organismo y 
del Estado, a fin de que esta obligación sea cubierta sin afectar la provisión de bienes y servicios 
públicos. 

 
3.3 Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

 
Como ha sido expuesto anteriormente, el contexto socioeconómico reclama la necesidad de un 
Presupuesto que además de cumplir con los principios de legalidad, honestidad, honradez, eficiencia, 
eficacia, racionalidad, austeridad y transparencia, atienda las secuelas que ha dejado la crisis 


